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PUNTOS DE 8USCRICIQN

Kn Za h a b o z i, en la Administración dei 
Bo l b t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueado 

il Director-Administrador del Bd l r t in Of t - 
C.a l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PilECIü DE SUSCRICÍON.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen: pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos da peseta 
cada uro.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno soa obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qué sepublican afiela!mente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre db 1837.)

inmediatamecte que los «añores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar eu el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación.que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. SECCION SEXTA.

SECCION SESUKDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El e c c io n e s .—Circular.

La ley Electoral de 20 de Agosto de 1870, re
formada por la de 16 de Diciembre de 1876, vi
gente para las elecciones de Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales, previene en su ar
tículo 30 que durante los primeros 15 días del 
décimo mes del año económico, ó sea en el pre
sente Abril, se publiquen en todos los Munici
pios de España las listas electorales ultimadas, 
con la designación de los Colegios y Secciones 
a que correspondan los electores.
, Igualmente el art. 31 prescribe se entreguen 
a los electores á domicilio, dentro del expresado 
toes de Abril, las cédulas talonarias.

Y habiendo llegado la época en que debe cum
plirse este importante servicio, lo recuerdo á 
los Sres. Alcaldes de la provincia, y prevengo 
toe den cuenta oportunamente de haberlo eje
cutado.

Zaragoza 10 de Abril de 1880.—El Goberna- 
or, Antonio de Aranda.

i D. Tomás Galindo, Secretario del Ayuntamiento 
i de Boquiñeni:
■ Certifico: Que en el libro de actas del Ayun- 
í tamiento se encuentra la siguiente:
I «Al margen —Señores de Ayuntamiento-. Don 
i Apolonio Cuartero.—Sancho Almau.— Manuel 
* Bérberena.—Felipe Cuartero.—Pablo Blasco.— । Dionisio Coscolla.—Asociados-. D. Andrés Gon

zález.—José Perez.—Roque Almau.—Saturnino 
Rocafull.—Higinio Giménez.—Julián Cuartero. 
Antonio Perez.

. Al centro.—En el pueblo de Boquiñeni á 25 
de Marzo de 1880, reunidos en la Sala Consisto
rial los Sres. de Ayuntamiento y Junta munici
pal, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Apo
lonio Cuartero, y declarada por este abierta la 
sesión, les manifestó que la reunión tenia por 
objeto proceder á la discusión y aprobación de
finitiva del Presupuesto municipal para el año 
económico de 1880-81, y leídas por mí el infras
crito Secretario todas las partidas que constan 
en sus respectivas relaciones, y discutidas su
ficientemente por la Junta, sin haber hallado 
en los gastos ninguna que fuera susceptible de 
disminución, así como también se habían utili
zado en los ingresos cuantos recursos podían 
disponerse, acordaron por unanimidad aprobar 
el citado Presupuesto, cuyos gastas asciende 
á 6.635 pesetas 75 céntimos, y los Ingres 
5.832 pesetas 45 céntimos; quedando un ( 
de 803 pesetas 30 céntimos. Que habit ud
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tado todos los recursos ordinarios, á excepción 
del recargo sobro cédulas personales por ser de 
escasísima importancia, había necesidad de i ecu 
™ r ^extraordinarios según se autonza por 

el art 16 de la Ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1878, y que atendidas las circunstan- 
c as de la localidad, escogitaban como extraor- 
diñarlo el recargo del 21’07 por 100 sobre el 
CUPO de consumos, ademas del 100 poi IVU q .ie 
está ya consignado en el Presupuesto c;mo re
curso legal, con cuyo recargo impórtame la 
cantidad^de 803 pesetas 30 céntimos quedaba 
cubierto el déficit del Fres«P11^02 acordando 
se solicite autorización del Excmo.
de la Gobernación, según previene la R.
3 de Agosto de 1878, y se remita copia de a 
presente al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of i- 
SAL ¿índose otra al público por termino de 
diez dias á ñu de que reclame el que se cma 
perjudicado. Y no habiendo otros asuntos do que 
fraur ^ que firman los que
saben conmigo Secretario de qne^cq^ 
Tose Perez.—Apolonio Cuarto*o.—bancno a i 
man—Pablo Blasco.—Manuel Berberena — An 
drés' González.-Higinio Giménez. - Diou^io 
Coscolla.—Felipe Cuartero.—Antonio leiez. 
Tomás Galindo, Secretario.»

BldTApokm Cuartero.-Tomás Galin

do, Secretario.

posible, y que en los segundos se han utilizado 
todos los medios que las leyes conceden; quedo 
aprobado definitivamente fijando los gastos en 
3 589 pesetas24céntimos y los ingresos en ¿.7 9/ 
pesetas 84 céntimos, quedando un déficit de 791 
pesetas 30 céntimos. Seguidamente el Sr Pre
sidente observó que era preciso escogitar el 
medio ó medios para enjugar el citado deheit, 
sobre cuyo asunto se abrió discusión, y después 
de haber expuesto sus pareceres varios de los 
concurrentes, convinieron en que no era posi
ble acudir á ningún recurso extraordinario por 
las circunstancias especiales cíe la localidaa, 
acordándose extinguir el déficit por repartimien
to vecinal girado con arreglo á la Ley 
pal; y que para poder llevarlo a efecto se sol 
cít¿ autorización del Excmo. SrMinmtro Ae la 
Gobernación según previene la Real orden de 
de Agosto de 1878, acompañándose a la instan
cia copia de esta acta, y que seguidamente s„ 
saque otra para remitir al Sr. Gobernadm a fi 
de que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y otra 
para exponer al público por término de 10 días 
para que puedan reclamarlos vecinos que se 
crean perjudicados; firmando esta acta os se
ñores concurrentes que saben y de t0^

I como Secretario, certifico—Clemente Casabo 
i na.-Antonio Latienda—Jerónimo Gonzalez^- 
i Camilo Gómez — Agustín Bavinal.—Ramón La । torre. - Jacinto Ramiro.-El Secretario, José

Pueyo.»
Asi resulta del libro citado al que me refiero 

—Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
la provincia, expido la presente que, hrmo i 
sada por el Sr. Alcalde en Lajoyosa a de Abrü 

; de ]880.—V.° B.°—El Alcalde, Clemente Casa 
i tona.—El Secretario, José Pueyo.

D. José Pueyo, Secretario del Ayuntamiento y ;
Junta municipal de Lajoyosa:
Certifico: Que en el libro de actas de la mis- i 

ma se encuentra la del tenor siguiente: _ ,
«Al margen.—Señores de Ai/witamtenlo-. Señor

Presidente.—Antonio Latienda —Jerónimo jo u - 
zalez.-Manuel Tapia.-Antomo Latorre -Mei
n wl Castillo.-^¿^ Jacinto Ramiro.-Ra- 
mon Latorre.—Hilarión Saun.—Camilo (Tomcz.
—Agustín Ravinal—Marrano García.—En el 
ceQ§o —En el pueblo de Lajoyosa a 4 de Abul 
de 1880, constituido el Ayuntamiento y as/icia- 
ans une al margen se expresan, bajo la pre.i 
dencaa del Sr. Alcalde D. Clemente Casabona, v 
siendo la hora señalada en las citaciones, el 
sTvresidUüte declaró abierta la sesión mani
festando que el objeto de la misma era procede 
í 11 discXm y aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario que ha de regir en el ano eco
nómico de 1880-81, formado por la Comisión del 
Ayuntamiento y aprobado por el mismo que 
nonia sobre la mesa. Dada lectura al ieie 
?fdo Presupuesto por el infrascrito Secretario, 
se dió principio detenidamente a su examen pe 
canítulos y ¿rticulos, lo mismo en los gastos 
nue en los ingresos; y visto que no es suscep
tible rebaja alguna en los primeros por habeise 
presentado el proyecto con toda la economía

Acordado por el Ayuntamiento y triple nu
mero de contribuyentes asociados el arriendo a 
venta libre de las carnes, vino, ^guard^n^ ¿ 
jabón, por la suma de 3.7o0 pesetas, paia ] 
del cupo de consumos que ha do satisíacei ■ 
villa J no habiendo dado el resultado apetecido 
la c ude celebró en 1 ’ del comente ae hace 
público que el día 12 del actual, de diez a onc 

la mañana, se Procederá a la segunda s b 
fu según dispone la circular de la 
general de Impuestos de 6 de Marzo 
b Cetina 2 de Abril de 1880.—El Alcalde ej«- 
cíente, Fabian Velazqucz..

La Secretaria del Ayuntamiento- de esto^ue- 
blo se halla vacante por dumsion du qt 
obtenía. Su dotación consiste en 600 pe. "es pagadas, por trimest^ vencidos del 
presupuesto mumcipaL Los aspnant,i 
sempeñarla presentaran sus so i ie
calde Presidente hasta el 18 del actual, Q 
SXTocha2de Abril de 1880.-EI Al* 
Manuel Jaime.
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s e c c e o s t  s é t ib ia .
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Huesca.

Cédula de citación.
En virtud de providencia dictada por el Sr.Juez 

de primera instancia de este partido en el dia 
de noy y por ignorarse el actual paradero de 
D. Francisco Javier de Baus, comerciante, natu
ral de Marsella, vecino que fué de Zaragoza y 
Madrid, de 38 años de edad, se le cita por medio 
de la presente para que dentro del término de 
nueve dias, á contar desde la última inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado al objeto 
de prestar declaración indagatoria en causa cri
minal sobre uso ilegal de documentos falsos 
que sirvieron para ingresar en el Ejército como 
sustituto Pedro García Carrera.

Y para que conste extiendo la presente cédu
la de citación que firmo en Huesca á 3 de Abril 
de 1880.—El Escribano, Leoncio Alvarez.

La Almunía.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á dementa Sangrós 
García, se saca á pública subasta la finca si
guiente:

Una casa, sita en Pinseque, en la calle Ma
yor, señalada con el número 14; linda por la 
derecha con vago ó sitio hundido, por espalda 
con calle de Pajares y Magdalena Lapiedra, por 
izquierda con casa de Agustin Sangrós y por el 
frente con calle Mayor: tasada en 250 pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición 
concurrirán el dia 29 del actual, á las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de este Juzga
do y en la del municipal de Pinseque, á donde 
se rematará en favor del más ventajoso postor.

Dado en La Almunia á 3 de Abril de 1880.— 
Pedro Aquilino Dávila.—P. S. M., Florencio 
Moya.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Meliton Iturralde, Comandante Fiscal del 
primer batallón del Regimiento infantería 
Bailen, núm. 24.
No habiéndose presentado el cabo primero An

tonio Suarez Vives, que procedente del Ejército 
de Cuba fué destinado á este Regimiento en 
Mayo de 1878, á quien estoy sumariando por el 
citado delito:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido cabo, señalándole 
la guardia de prevención del cuartel de la Alja- 
fería, donde debeiá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación

del presente edicto, á dar sus descargos; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 26 de Marzo de 1880.—Meliton Itu- 
rralde.

D. Meliton Iturralde, Teniente Coronel, Coman
dante Fiscal del primer batallón del Regi
miento infantería Bailen, núm. 24.
No habiéndose presentado el soldado proce

dente del Ejercito de Cuba destinado á este Re
gimiento, Pascual Aguado Aparicio, a quien 
estoy sumariando por el delito que se indica:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al expresado soldado, señalán
dole la guardia de prevención del cuartel de la 
Aljafería, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos, 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 26 de Marzo de 1880. — Meliton 
Iturralde.

D. Meliton Iturralde, Teniente Coronel, Coman
dante Fiscal del primer batallón del Regi
miento infantería Bailen, núm. 24.
No habiéndose presentado el soldado proce

dente del Ejército de Cuba destinado á este Re
gimiento, Marcelino Simón Cortés, á quien es
toy sumariando.por el delito indicado:

Usando de las facultades que en estos, casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al expresado soldado, señalán
dole la guardia de prevención del cuartel de la 
Aljafería, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos,; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. ,

Zaragoza 26 de Marzo de 1880. — Meliton 
Iturralde.

D. Gregorio Salvador Lugencio, Capitán, Te
niente Ayudante del regimiento cazadores de
Castillejos, 18.° de caballería.
Habiéndose ausentado de este Cuerpo el sol

dado del primer escuadrón del mismo Justo Vi- 
llacampa Garcés, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército cito, Ha* 
mo y emplazo al referido soldado por el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de 
este edicto, para que se presente en el cuartel 
del Cid, situado en la plaza del Portillo de esta 
capital; y de no hacerlo se seguirá la causa, 
sentenciándole en rebeldía. . .

Zaragoza 2 de Abril de 1880.—Gregorio -
vador.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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